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GOBIERNO DE LA
CIUDAO DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2021-904-SPA'711

Y su acumulado PAOr-2021-929-SPA'731

No. de Fol¡o: PAOT'05-300/200' '2022

RESOLUCIóN ADMINISTRAf IVA

ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a Los Animales, de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenam¡ento Terr¡torial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6

fracción l , 15 BtS 4 fracciones I y X,2L,27 f"?¡cc\6n Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co; ¿sí como 4, 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su

Regramento; hab¡endo anal¡zado los elementos conten¡dos en elexpediente número PAoT-2O21-90+SPA'711

y su acumulado PAOT-2021-929-SPA-731, relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo

descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

se presentó ante esta Entidad, las denuncias ciudadanas a través de la cuat se hicieron det conoc¡miento de

esta autoridad, los s¡guientes hechos:

1...) 5e estó derribondo un órbol de consideroble tomoño y díámetro (aproximodomente I metros de

olturo x 2 metros de d¡ómetro) dentro de un lote boldío por terceros desconocidos sin señal¡zoción y

ocordonom¡entoper¡metrol).[hechosubicadosenCalzadadetaV¡ganúmero728,colon¡aconoc¡do,

Alcatdía lztacatcol (...)

ATENCIóN E INVESÍIGACIóN

para [a atenc¡ón de [a denuncia presentada, se realizaron tas dltigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

La presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con tos artículos 6 fracc¡ón v y 11 de ta Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México es considerada

como autor¡dad amb¡entaty es competente para conocer sobre los hechos referidos en las actas de denuncia'

asícomo para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente'

Poda de arbolado

Los hechos denunciados señatan el derribo de un individuo arbóreo ubicado en calle Golfo de Gabes número

28, colonia Tacuba, Alcaldía Miguel Hidatgo.

Al respecto, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, en su artículo 118 establece que:

(...)Pororeolizorlopodo,derribootrosplontedeárbolesserequieredeoutor¡zociónpreviodelo
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Lo delegoc¡ón podró outor¡zor el derr¡bo, podo o trosplonte de órboles, ubicodos en b¡enes de dom¡n¡o
públ¡co o en prop¡edodes de poft¡cutores, cuondo se requiero poro lo salvoguordo de to ¡ntegr¡dod de los
personaso sus bienes, solamente en los siguien¿es cosos:

l. Cuondo ex¡sto riesgo reoly presente poro los personos o poro sus bienes inmuebles;
ll. Cuondo ex¡sto riesgo redl y presente pora el potr¡mon¡o urbonístico o orqu¡tectón¡co del D¡strito
Federol;

lll. Cuondo seon necesor¡os pora el soneom¡ento del órbol;y
lV- Cuondo debon eiecutorse poro evitor ofectociones s¡gnificot¡vos en lo ¡nfroestructuro del lugor donde
se encuentren, (,.,)

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó una visita reconocim¡ento de hechos de acuerdo con
lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Entidad, d¡ligencia durante la cual
nos const¡tuimos frente al domic¡lio marcado con el 728, sin embargo nadie atendió el llamado; no obstante
desde vía pública no se constató el derribo de algún individuo arbóreo.

lmágenes 1,2. IDágenes del predio donde se eDco¡tnba el supuesto individuo a¡bó¡eo

En seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Procuraduría realizó un estud¡o espacio temporat
del año 2017 al 2021 con base en la interpretación v¡sual de imágenes de satélite y fotografías a nivel de calle,
con la finalidad de identificar indicios de la existencia de un árbot en el ¡nterior del predio refer¡do en el escr¡to
de denuncia, de donde se desprende que durante el periodo de tiempo mencionado no se constató la
ex¡stencia de algún indiv¡duo arbóreo dentro del predio; deb¡do a lo anter¡or se descarta cualqu¡er derribo.
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En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resotución, de

conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por impos¡bilidad tegat, al

no constatar irregularidades en materia de afectación a arbolado.

RESULTADO DE LA Il{VESTIGACIÓN

. personal de esta Ent¡dad se const¡tuyó en Calzada de la Viga número 728, colonia Conocido, Alcatdía

lztacalco, en donde no se constató algún ind¡viduo arbóreo ni ind¡c¡os de la existencia de alguno.

. Se real¡zó un estudio espacio temporal det año 2017 al 2021 con base en [a interpretación visual de

imágenes de satét¡te y fotografías a nivel de calle, con ta finatidad de identificar indicios de la

ex¡stencia de un árbol en el interior del predio referido en el escr¡to de denunc¡a, de donde se

desprende que durante el periodo de tiempo mencionado no se constató la existencia de algún

individuo arbóreo dentro del predio.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anáLisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvest¡gación y

atestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se:

--------------- RESUELVE ----'-----'--'

PRIMERO. - Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

México. ----:---
SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. -----=----
TERCERo. - Notifíquese la presente Resolución a las personas denunc¡ántes' ----------------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BtS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento ferritorialde la Ciudad de México y 5l fracción xXll de su Reglamento.
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C.c"c.e.p. Lk. lt.rlañ¡ 8oy T¡mborcll. ProcuradoraAmbientalydel Orden a miento ferritor¡¿l de la CDMX. Para su superior conocimi
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